
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, primero (01) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso:  Declarativo Pertenencia 

(apelación auto 2a instancia).  
Radicado:  255244089001-201900023-01 
 
Ingresan las presentes diligencias al desapacho con informe secretarial para 
resolver el recurso de alzada, formuldo por la apoderada judicial de la parte 
actora, contra la decisión de fecha 7 de abril de 2021, proferida por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Pandi (Cund.). 
 
Sería del caso pasar a resolverlo de plano, de no ser porque se advierte por 
parte de este funcionario que, al tenor de lo dispuesto en el Artículo139 del 
CGP, la decisión allí tomada por el Juez A quo, como la fue de rechazar la 
demanda por falta de competencia y ordena remitir al juez competente, no 
goza de tal privilegio. 
 
Por tal razón, este Despacho, con apoyo del Artículo 325 de la misma obra 
procesal, declarará inadmisible el recurso de Apelación concedido  y ordenará 
su devolución al Juzgado de origen para lo de su cargo.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación concedido en 
el efecto suspensivo en favor de la parte demandante, contra la decisión 
tomada en audiencia del 7 de abrfil de 2021, por  el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Pandi (Cund.), con fundamento en lo señalado en precedencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el presente asunto a mencionado Juzgado, para lo 
de su cargo. Dejense las constancias del caso.    
 

Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 

 

Hoy, 02 de febrero de 2022, se notifica el 

anterior auto por anotación en el estado. 

 


